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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las ley6.9 y disposicione.s'geiierales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
áemás pueblos de la misma provincia. {Leu de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leyes, órdene.s y an; rcios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Leales órdenes d^e 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.7

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

^•* I^®yes» Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres, Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica piovincal.

. 5.* Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PHESIDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M, la Reina nuestra Señora 
(<í- I^- g-) y su augusda Real familis 
continúan sin novedad on el Real Si
tio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importante salud.

Madrid 14 de Julio de 1867.

f^Oaeeta del 12 de Julio de 1867.)

Ministerio de La Guerra.

REALES DECRETOS.

Veng'O en nombrar Comandante 
general de la segunda division de ca
ballería del ejército de Castilla la Nue
va al Mariscal de Campo D. Enrique 
de España y Taberner, Marques le 
España. .

Dado en San Ildefonso á diez de Ju
lio de mil ochociento.s .sesenta y siete 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Ramón Ma
ría Narvaez.

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de la provincia y plaza de Cádiz 
al Mariscal de Campo D. Gabriel de 
Torres y Jurado-Laynez, que en la 
actualidad desempeña el cargo de Ce- 
mandante general de la division de 
Extremadura.

Dado en San Ildefonso á diez de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Ra
món Maria Narvaez.

Vengo en nombrar Comandante 
general de la division de Extremadura 
al Marisaal de Campo D. Joaquín del 
Solar é Ibáñez.

Dado en San Ildefonso á diez de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Ramón Ma
ría Narvaez.

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Resultando una vacante en el nú
mero total de dos Diputados corres
pondiente al distrito electoral de Mur
cia, provincia de igual nombre, y de 
conformidad con lo acordado por el 
Congreso en virtud de lo que previene 
el art. 96 de la ley de 18 de Julio 
de 1865,

Vengo en mandar que se proceda á 
elecciones parciales en el expresado 
distrito, y en los dias 3 y siguientes 
del próximo mes de Agosto, con arre
glo á la ley.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no. El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

Resultando dos vacante.s en el nú
mero total de cinco Diputado.s corres
pondiente al distrito electoral de 
Cuenca, provincia de igual nombre, 
y de conformidad con lo acordado por 
el Congreso en virtud de lo que pre
viene el art. 96 de la ley de 18 de 
Julio de 1865,

Vengo en mandar que se proceda á 
elecciones parciales en el expresado 
distrito, y en los dias 3 y siguientes 
del próximo mes de Agosto, con arre
glo á la misma ley.

Dado en San Ildefonso à nueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
Gonzalez Brabo.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ÓHDEN.

Ilrao. Sr.: Accediendo á la permuta 
entablada por D. Ramón Bug'allal y 
Muñoz, Registrador de la Propiedad 
de Puenteáreas, y D. José Alvarez 
Cobelo, Promotor fiscal de Hacienda 
de la provincia de Pontevedra, la Rei
na (q D. g.) se ha servido nombrar 
para el expresado Registro al segundo 
de dichos funcionarios, quien reúne 
todos los requisitos exigidos por la 
ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 8 de Ju
lio de 1867.—Roncali. 1

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gacela del 13 de Julio de 1867.7

Ministerio de Hacienda.

LEY.
DOÑA ISABEL II, por la gracia 

de Diosy la Constitución, Reina de 
las Españas A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo L* Se emitirá Deuda 
consolidada exterior al 3 por 100 en 
cantidad bastante para que ai tipo de 
40 por 100 de su valor nominal pue
da ser canjeada:

1 .’ Por el 48 por 100 del valor 

nominal de los títulos en circulación 
de Deuda amortizable de primera cla
se, y de la diferida de 1831.

2 .® Por el 32 por 100 del valor 
nominal de los lítulos en circulación 
de la Deuda amortizable de segunda 
clase exterior. .

Y 3.® Por el 25 por 100 del valor 
nominal de los títulos en circulación 
de la Deuda amortizable de segunda 
clase interior.

Para que la conversion tenga efec
to, Io8 acreedores habrán de recibir 
en Deuda consolidada exterior al 3 
por 100, 200 pesos fuertes nominales 
por cada 100 pesos, valor nominal en 
títulos de Deuda amortizable de pri
mera clase ó de la diferida de 1831. y 
150 pesos fuertes por cada 100 pesos 
del valor nominal á que asciendan los 
título.s de Deuda amortizable de se
gunda clase exterior é interior, pa
gando en metálico, á los cambios es
tablecidos para la Deuda exterior, el 
exceso ó diferencia que resulte entre 
el valor efectivo á 40 por 100 de la 
que reciban, y el que tengan á los ti
pos respectivamente fijados de 48, 32 
y 25 por 100 los títulos que han de 
ser convertidos.

Lo.s Dcreelores podrán recibir á su 
elección títulos al portador ó inscrip
ciones de la Deuda consolidada.

Art. 2.® Los acreedores que pre
senten sus títulos á la conversion den’ 
tro de un plazo de 30 dias contados 
desde el en que se anuncie quedar 
abierta, recibirán los títulos de Deuda 
consolidada exterior con interés desde 
1.® de Enero de 1867, ó sea con el cu’ 
pon vencido en 30 de Junio de este 
año. Los que presentasen su.s títulos 
despues de trascurrido dicho plazo, y 
antes del 31 de Diciembre venidero, 
en cuyo dia quedará definitivamente 
Carrada la conversion, recibirán los 
títulos con interés solamente desde 1.® 
de Julio del año actual. La presenta
ción, pago y canje teudr.í efecto en 
Madrid, lean's, Lóndres v Amsterdam.
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Îuus tenedores de Deudas amortizables 
que prefieran realizarlo directamente 
4'n Madrid, podrán hacerlo en las ofi
cinas de la Deuda pública, recibiendo { 
al mismo tipo de 40 por 100 títulos 
de la Deuda consolidada interior ó 
bien de la Deuda exterior, pagando 
en este caso la diferencia à los cam
bios señalados para ella. Además de 
la parte que sí gun lo dispuesto en el 
artículo l.” d ban satisfacer á metáli
co los acreedores que se presenten á 
la conversion, pagarán tambien en 
efectivo, al mismo cambio de 40 por 
100, el resto ó diferencia que sea in
dispensable para completar el valor 
de un título de Deuda consolidada.

Art. 3.’ Desde el 1.” del presente 
Julio se suspenderán las subastas 
mensuales de Deudas amortizables. Si 
el 31 de Diciembre siguí nte no 
hubiesen sido presentados á convertir 
con sugecion à la presente ley todos 
los títulos de Deudas amortizables 
existentes hoy en circulación, se con
tinuarán las subastas desde el mes de 
Enero de 1868, destinándose para 
ellas la cantidad que corresponda, en 
proporción exacta á la que ahora 
guarda la de 18 millones de reales al 
año, comprendida en presupuestos 
para este servicio, con el importe to
tal de las mismas Deudas existentes 
en circulación.

Art. 4.® Los créditos contra el Es
tado que con arreglo á la ley de 1.® 
Agosto de 1851 deben ser satisfechos 
en Deudas amortizables y se liquiden 
y conviertan despues de la presente, 
se pag’arán en Deuda cor.solidada al 3 
por 100 (según el cambio medio que 
hubiere tenido en la Bolsa de Madrid) 
durante el trimestre que preceda á la 
fecha de la aprobación de la liquida
ción, en esta forma: 30 por 100 del 
crédito liquidado y convertido, si cor
respondiera ser satisfecho en Deuda 
amortizable de primera clase y 15 
por 100 si debiese serlo en amortiza
ble de segunda clase.

Art. 5.® Se autoriza al Gobierno 
para llevar á cabo un arreglo de las 
cuestiones promovidas por consecuen
cia del caso 3.® del art. 2.® de la ley 
de 1.® de Agosto de 1851, sin exceder 
de los tipo.s que para el mismo objeto 
señaló la de 30 de Junio de 1866. Los 
títulos que con ^ste motivose emitan 
solo devengarán interés desde 1.® de 
Julio del presente año.

Art. 6.® Se autoriza al Gobierno 
para emjdr/wiegociar Deuda consoli
dada exterior en la cantidad necesaria 
para producir al Tesoro 40 millones 
de escudos.

Art. 7.® De las sumas efectivas 
que por consecuencia de las disposi
ciones de la presente ley deba recibir 
el Tesoro público, se destinará el 85 
por 100 á saldar los déficits de los pre
supuestos de 1866 á 1867 y anterio
res, y el 15 por 100 restante consti
tuirá un fondo especial que sirva de 
base para los auxilios que hayan de 
otorgarse á las empresas de ferro-car
riles, á cuyo fin será presentado á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley en 

los primeros dias de la próxima legis
latura.

Art. 8.® El Gobierno podrá con
tratar con sociedades ó casas de banca 
extranjeras, que ofrezcan garantías 
bastantes, y con el abono de la comi
sión que fije el Consejo de Ministros, 
las diversas operaciones que autoriza 
la presente ley.

Art. 9.® El Ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones oportunas 
para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

San Ildefonso á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—YO 
LA REINA.—El Ministro de Hacien
da, Manuel García Barzanallana.

(^Gaceta del 14 de Julio de 1867.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me 
compete por el art. 26 de la Consti
tución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de. Mi
nistros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Córtes en la presente 
legislatura.

Dado en San Ildefonso á doce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE L.1 PEOVINCU.

CIRCULAR.—NÚM. 4.221.

Los Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán por cuantos medios esten 
á su alcance, á la busca y captura de 
los sugetos, caballerías y efectos que 
á continuación se expresan, y caso de 
ser habidos, los pondrán á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Valladolid 15 de Julio de 1867.— 
El Gobernador. Manuel Ur-ma.

^^'enus de los ladrones.

Uno alto, delgado, sombrero hongo 
negro achatado á la cabeza, como de 
38 años de edad, otro de igual altura 
poco mas ó menos, mas fuerte, como 
de 44 años, pelo canoso, encrespado 
arriba, sobresaliendo del pañuelo de 
algodón encarnado que llevaba á la 
cabeza, de semblante feo, muy more

no, vestido de blusa azul usada, cha
leco de corte y pantalón negro ó cla
ro, cargado de hombros, y el tro de 
estatura regular, moreno, barba cla
ra, negra, sombrero al parecer de hu
le, con cinta parda; como de 27 años 
de edad, ancho de cara, buen color, 
con pantalón claro.

£leñas de las caiaUerias y efectos 
robados.

Una muía negra, recien esquilada, 
de siete cuartas; ocho años de edad, 
con una rozadura en el cuello, efecto 
de la collera; dos mantas de Burgos á 
medio usar, y una chaqueta; una 
manta rayada, hechada en casa, titu
lada de Picote, una capa con un gran 
pedazo de la parte del bozo bastante 
mas nuevo que el resto, una bota de 
cuartilla y media, una sobre carga 
con un nudo á la vara del ancho peco 
mas ó raenos, y una fiambrera de ma
dera, unas alforjas acuadrilladas de 
lana.

Un macho como de cinco años, y 
egnato, pelo negro, esquilado la co
rona, bien puesto, es reJonde de anca, 
entero, con una espundia en la ma o 
derecha á la parte del pecho, y otro 
al entrepecho del lado izquierdo, co
mo de seis cuartas y media y dos 
dedos, cabezada vieja, aparejado con 
lomillos, dos mantas, una de Peña
randa con cint^ de lienzo en el centro 
y otra mezcla negra y blanca, de pelo 
cabra, un costal de jalma con buena 
tarre forrada, mandil con fleco y sobre 
jalma y tarre buena con su cincha de 
cáñamo nueva.

Otro macho pardo, cerrado, capón, 
como de seis cuartas y media, bien 
puesto, un poco corrido de nalga, con 
un bulto al lado derecho en la parte 
del asiento de la collera, con una es
trella en la frente, aparejado como el 
anterior.

Dos sobre-jalmas cortadas el fleco, 
una tarre y una cincha y jalma, una 
chaqueta de ])año negro, una faja 
morada, unos escarpines blancos de 
lana y una bota como de quince cuar
tillos.

CIRCULAR.—NÚM. 4.222

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Los Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mí autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Juliana Diez, cuyas señas se espresan 
á continuación, y caso de ser habida 
la pondrán á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Valladolid 15 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Senas de la Jícliana.

Edad 18 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos id., nariz regular, 
color moreno, lleva dos rizos, cortados 
á navaja, viste una falda de percal 
como encarnado, manteo de bayeta 

pajiza, pañuelo amarillo de seda á la 
cabeza, otro al pecho de color de rosa 
y medias de algozon azul.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 4.223.

Los Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes de rai autoridad, 
procederán á busca y captura de An
tonio Bene’te, cuyas señas se espresan 
a continuación, y caso de ser habido 
le pondrán á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Valladolid 15 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Señas de Antonio Seneite 
Jad ^^ Moreno.

Natural de Valderas, ha residido 
largo tiempo en tariego, y estuvo sir
viendo en la casa de Dámasa Laiz.

TERCERA Sí CClON.

Núm. 4.203.

D. Rafael Solis Liébana, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Me
dina del Campo y su partido.

xAl Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, atentamente sa
ludo y hago saber: Que en este mi 
Juzgado y testimonio del Escribano 
que refrenda, pende causa criminal 
por haber desapaiecido en la noche 
del veinte de Junio último de los pra
dos de la villa de Rueda, dos muías 
cuyas señas irán anotadas al pie, del 
pertenecido la una de D, Genaro San 
Pedro y la otra de D. Florencio Pilar, 
vecinos de dicha , villa en cuya causa 
he acordado dirigir á V. S. el presen" 
te por el que de parte de. S. M. la 
Reina (q. D. g.) y de la justicia que 
en su real nombre ejerzo, exhorto y re
quiero á V. S. y de la mia le ruego, 
que recibiéndole por el correo ordina
rio, se digne mandarle insertar en el 
Soletin ofcial de la provincia, en
cargando á las autoridades y demás 
dependientes de su autoridad la bus
ca de indicadas ínulas, y caso de ser 
habidas las remita con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren 
á este Juzgado con toda seguridad, 
practicando al efecto cuantas diligen
cias le sugiera su celo; pues en man
darlo V. S. hacer an' administrará 
jusiicia.

Dado en Medina del Campo á once 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.-—Rafael Solís Liébana.—Por' 
mandado de S. S., Melitón Navas.

Señas de las muías.

Una muleta de treinta meses, al
zada la cuerda y dos dedos, pelo ne
gro,Rentre castaño morcillo, sangrada 
en la tabla derecha, bien guarnecida 
y bociblanca.
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otra mula de labor de tres años, la 
cuerda menos un dedo, pelo negro, 

.¡' bien compuesta, matada en la crin y 
o en el pecho por la collera.
e ^ ---

Núm. 4.193.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Me- 

j dina del Campo y su partido.

' 1 Por el presente cito,, llamo y em
plazo por tercera y última vez á Don

; Plácido Mendiry. contra el que s.o 
sigue causa criminal en este Juzgado 

i por robo de trescientos escudos que 
contenía un saco metálico en la esta- 

¡ cion del ferro-carril del Norte de esta 
' villa, donde fué egecutado para que 

se presente en mi Juzgado ó en la 
cárcel pública del mismo, en término 
de nueve dias, que se contarán desde

1 . esta fecha, á defenderse de los cargos 
que contra él resultan en e.sta cansa 
y si así lo hiciere le oiré y le guar
daré justicia en lo que la tuviere; y 
no haciéndolo sustanciaré y determi
naré la. causa en rebeldía, entendién- 

■ dose los autos y diligencias con los 
Estrados de esta Audiencia y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Medina del Campo á once 
de Julio de mil ochociento.s sesenta y 
.siete.—Rafael Solís Liébana.—Por 
mandado de S. S., Policarpo Gil 
Terradillos

' D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

P llago sab r: Que en el espediente 
; i^ecutivo que pende en este Juzgado 
j ¡¡cr el oficio del que refrenda, á ins

tancia de Vito Miñón Cristiano, ve
cino de e.sta ciulad, contra Doña Ra- 

i mona Teigeiro y Tapia, viuda, vecina 
de la misma, sobre pago tie cinco mil 

! trescientos cincuenta reales de una 
escritura de obligación, he acordado se 
proceda á la venta en pública subasta 
de mil cántaros de vino p.'rtenecien- 
tes á la egecutada, existentes en la 
bodega de D. Narciso Beamud, tasa
dos, á saber: quinientos á nueve rea
les v los otros quinientos á ocho rea
les cántaro; de cuyo vino es deposi
tario D. Simón de Moneo, de e.sta 
propia vecindad, quien lo pondrá de 
manifiesto; y se previene que su re
mate se ha de celebrar en las Salas 
Consistoriales de esta citada ciudad 
el dia veintiuno del actual y hora de 
once á doce de su mañana.

Dado en Valladolid á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Juan del Pueyo.—Por mandado de 
S. S., Antonino Santos.

CUARTA SECCION.

Núm. 4.190.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes vigentes, el Conse

jo y Comisario de guerra de esta Plaza, 
aprobaron los testimonios de precios 
medios de las especies de suministros 
correspondientes al mesde Octubre úl
timo que á continuación se expresan.

Ees. Mils,

Ración'de pan de 70 decá- 
gramos.....................»90

F¿inega Castellana de ce
bada............................ 2 496

Quintal métrico de paja. . 1 010 
Id. id. de aceite.. ... 55 163 
El litro de aceite » 526 
Quintal métrico de leña. . 1 459
Id. de carbón..................... 4 588

Valladolid 20 de Julio de 1887.—
El Presidente, Vicente Alvarez.—El 
Comisario de Guerra, Juan Fernan
dez y Sierra —El Secretario, Joaquín 
Martínez Chantrero.

Núm. 4.211.

Administración Principal de 
ffacienda Pública de la Provincia 

de Valladolid.

En virtud de órden de la Dirección 
g neral de Contribuciones han sido 
nombrados Agentes de la Contribu
ción Industrial y de Comercio de esta 
provincia Don Constantino ¡Moreiras, 
Don Cándido Martínez Suarez, Don 
Joaquin Rodríguez y Don Matias 
Agundez Espeso.

Lo qui sé se publica en el Poletin 
q/ícia^ para que llegue á conocimien
to de los Sres. Alcaldes á fin de que 
se le.s preste cuantos auxilios sean ne
cesarios al mejor desempeño de su co
metido, prévia presentación de la cer
tificación en que asi lo acrediten, cé
dula de vecindad y demas documentos 
administrativos.

Valladolid 10 de Julio de 1867.— 
P. L, Galo J. de Ponte.

Núm. 4.189.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SU PROVINCIA.

Don Simon Zanneti Aspiros, Capitan 
de la quinta compañía del tercer 
batallón del regimiento infantería 
de la Constitución núm. 29.

Hallándorae instruyendo sumaria 
de órden del Excmo. Sr. Capitan ge
neral de este distrito en averiguación 
de las causas que motivaron la suble
vación de los sargentos del primer 
batallón del regimiento infantería de 
Almansa, hallándose destacado en la 
ciudad de Avila la noche del di a tres de 
Enero del año último, y usando de la 
jurisdicción que S. M. la Reina Nues
tra Señora tiene concedida en estos 
casos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejérc'to, por el presente

dos en la relación que sigue:

llamo, cito y emplazo por tercer edic
to ó pregón á los individuos conteni-

Tambor mayor, Francisco Rivera 
Montaña; sargento primero, Eleute
rio Bargas Lumbreras; otro segundo, 
Manuel Ares Sastre de la primera 
compañía; sargento primero, Eduardo 
Garcia Alcántara, y segundo, Ramón 
Osete Sánchez de la segunda, sargen
tos segundos, Claudio Gimenez Coce
ra, Manuel Perez Perez y Benigno 
Hernández Coello de la tercera; sar
gento primero, xántonio Oliban Agus
tín, y segundos, Pedro del Ajo Abas- 
cal, Balbino Sánchez Reyes y Pedro 
Ramón González de la cuarta; sargen
to primero, Melitón Blanco Benito, y 
segundos, Pio Aullar Langa y José 
Sánchez Bouzas de la quinta; sargen
tos segundos, José Corredeira Sánchez 
y Braulio Valdés Gimenez de la sesta: 
señalándoles el cuartel de San Ambro
sio de esta capital, donde deberán 
presentarse dentro del término de tres 
dias, que se cuentan desde el de la fecha, 
á da r sus descargos y defensas, y de 
no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en re
beldía por el Consejo de Guerra, por 
ser asi la voluntad de S, M. Fije.se y 
pregónese este edicto para conoci
miento de todos.

Valladolid diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Simon 
Zanneti.—Por su mandado, El Escri
bano, Teodoro Irigoyen.

QUINTA .SECCION.

Núm. 4.184.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE FALENCIA.

CONSTRUCCIONES ‘CIVILES.

Pliego de condiciones económicas 
bajo las ctiales se sacan á públi
ca subasta las obras de nueva 
construcción de una Casa Con
sistorial g dos Pscuelas de pri
mera enseñanza de ambos seseos 
con habitaciones para sus maes
tros en Icí Villa de Carrion de 
los Condes.

1 .^ La subasta constará de un so
lo remate, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento en el local que celebra 
sus sesiones á las doce de la mañana 
del dia siguiente á el en que termi
nen los 30 dias contando inclusive el 
en que se anuncie en el Poletin oj- 
cicil de la provincia.

2 .^^ Hasta media hora antes de la 
señalada presentaran los licitadores 
sus proposiciones redactadas con en
tera sujeción al modelo que abajo se 
expresan, en pliegos cerrados que en
tregarán al Alcalde Presidente.

3 .“ xAl entregar su pliego respec
tivo cada licitador acreditará haber 
depositado préviamente en la deposi
taría municipal de dicha Villa la su
ma de cinco mil reales en metálico ó 

su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado la cual será devuelta á los 
interesados, concluido el acto del re
mate menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito 
para garantía de las obras hasta que 
se cumpla lo que dispone las condi
ciones 6.® y 7 *

4 .* A la hora designada en la con
dición primera se procederá por el se
ñor Presidente á la apertura de los 
pliegos presentados, desechando los 
que no estuvieren arreglados al mo
delo ó que escodan de la cantidad de 
veintiséis mil cuatrocientos noventa 
y ocho escudos doscientas diez y nue
ve milésimas, á que ascienden los 
presupuestos de la.s obras sin contar 
la partida de imprevistos adjudicando 
el remate en favor de la proposición 
mas ventajosa; si apareciesen dos á 
mas proposiciones iguales se abrirá 
licitacio i verbal por un cuarto de ho
ra entre sus aiPores.

5? El remate no se considerará 
terminado hasta que recaiga en él la 
aprobación superior.

6 .^ El que resulte adjudicatorio' 
constituirá nuevo depósito hasta el 
cinco por ciento del valor del remate, 
que no tendrá derecho á reclamar has
ta que estén terminadas y aprobadas 
las obras según la condición 9.^

7 .® Aprobado el remate se otorga
rá la competente escritura siendo de 
cuenta del adjudicatorio los gastos de 
esta y su copia con los demás del pa
pel del espediente, así como los hono
rarios de los reconocimientos de las 
obras.

8 .^ Si el rematante no otorgase 
la escritura en el término de un mes 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo y perderá el de
pósito.

9 .® Los pagos del importe de las 
obras se satisfarán en cuatro plazos 
iguales en esta forma: 1.” Una cuar
ta parte sacados que sean los cimien
tos de la otra. 2.’ Otra cuarta parte; 
despues de levantada la altura de los 
pisos hasta poner el tejado. 3.® Otra 
igual cantidad hechos que sean los 
cerramientos de la.s fachadas y cu- , 
bierto el tejado; Y el 4.® seis meses 
despues de concluidas y aprobadas 
por el Arquitecto de provincia cuyo, 
certificado se unirá el espediente para 
resguardo del Ayuntamiento.

10 . Para satisfacer cada uno de los 
tres primeros plazos de la condición 
anterior procederá reconocimiento por 
el Arquitecto de provimúa de la par
te de obra ejecutada y si fuese apro
bada se entregará al rematante la 
cantidad correspondiente á cada uno.

11 . Será cuenta del rematante el 
desmonte de la. casa espropiada á Don 
Juan José Calderón y de su cuenta 
los materiales; así como la piedra y 
tabla que tiene el Ayuntamiento en 
la Casa Consistorial ó que pueda pro
porcionar de alguna parte prévia ta
sación del Arquitecto de provincia cu
yo valor entrará en cuenta del pago 
del primer plazo.

12 . El contratista queda obligado
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nos
á emplear la piedra, ladrillo, madera 
y cuantos materiales útiles y necesa
rios á las obras produzcan el desmon
te del exconvento de San Francisco, 
verificándole el Ayuntamiento por su 
cuenta y poniendo al pie de la obra 
los materiales; los que serán valora
dos por el Arquitecto Director á pre
cios del presupuesto, deduciendo para 
su pago la mano de obra y demás ne
cesario á su empleo.

13. Las condiciones facultativas, 
presupuesto y plano estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento hasta el acto «le la subasta.

14. Las obras darán principio lo 
mas tarde á los treinta dias del otor
gamiento de la escritura y continua
rán sin interrupción para que puedan 
terminarse dentro de dos años.

15. En el cumplimiento’del con
trato queda sujeto el rematante á la 
acción administrativa, cuyas disposi
ciones serán ejecutivas sin perjuicio 
de la acción Contencioso administra
tiva ú otro que pueda asistirle.

Carrión 2 de Julio de 1867.—El 
Alcalde, Santiago Merino Tejo.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de T. ente
rado de los anuncios publicados por 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento ó inserto m el £o7etin o/i- 
dal de esta provincia correspondien
te al dia..... de las condiciones eco
nómicas que contiene de Ias faculta- 
tivás, plano, presupuesto y modelo 
formados por el Arquitecto de provin
cia, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva cons
trucción de dos escuelas de niños de 
ambos sexos con habitaciones para 
sus maestros y Casa Cont<istorial en 
la Plaza mayor de ésta Villa se com
promete á tomar á su cargo la referi
da construcción con estricta sujeción 
á las espresadas condiciones y requi
sitos establecidos en los mencionados 
antecedentes por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando en baja lisa 
y llanamente el tipo fijado en la con
dición 4.“ económica y en el anuncio 
advirtiendo que ha de estar escrita 
preci amente m letra la cantidad por 
que se compromete à ejecutar la obra.

dJ^edia ijJlrma del proponente y

Núm. 4.204.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Nava del Rey.

Declarado en quiebra por falta de 
.responsabilidad el remate celebrado 
por José Viña Ruano, de esta vecin
dad, del arbitrio de peso y medida de 
granos de esta villa para el presente 
año de 1867 á 1868 se anuncia un 
nuevo remate de dicho arbitrio para 
el dia vintiuno del corriente entre 
once y doce de su mañana en las Ca
sas Consistoriales de esta villa bajo el 
tipo de 1.200 escudos y condiciones 

que están de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Nava del Rey à 12 de Julio de 
1867.—El Presidente, Carlos Cruza
do.—Gumersindo Burgos, Secretario.

Núm. 4.197.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafranca de Duero.

Hallándose terminado el reparti
miento adicional de lo que ha corres
pondido á este pueblo por el décimo 
que se ha agravado sobre la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, en virtud de la ley de Presupues
tos del Estado para el actual año eco
nómico de 1867 à 1868; se hal!a de 
manifiesto en la Secr. taria de este 
Ayuntamiento por el término de sei.s 
dias, dentro de los cuales podrán los 
contribuyentes reclamar de agravios, 
si conceptuaren hallarse en este caso.

Villafranca de Duero 10 de Julio de 
1867.—El Alcalde. Juan Seco.

Núm. 4.196.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanubla.

El repartimiento adicional de la 
cantidad que ha correspondido á esta 
villa por el décimo del recargo esta
blecido por la ley de Presupuestos 
para el corriente año económico, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación por término de 
seis diüs, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el boletín Ojddeíl 
de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse de sus 
cuotas y producir las reclamaciones 
que procedan.

Villanubla 11 de Julio de 1867.— 
El Presidente, Julian Valentin.

Núm. 4.210.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina de Rioseco.

Terminado el repartimiento del cu
po señalado por la décima de contri
bución territorial á esta ciudad, con
forme á lo dispuesto por Circular de 
la Administración de Hacienda Públi
ca de la provincia de 2 del corriente, 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal, con el objeto de oír y re
solver las reclamaciones de agravios 
que procedan en el término de seis 
dias. á contar desde este.

Rioseco 12 de Julio de 1867.==E1 
Presidente, Antonio Martínez Salce
do.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Pedro Fernandez Moran, Secretario.

Núm. 4.194.

Ayuntamiento Constitucional de 
Almenara.

El repartimiento adicional de lo 
que ha correspondido á este pueblos 

por el décimo impuesto á la contribu
ción territorial con arreglo á la ley 
de presupuestos del Estado vigentes 
se halla de manifiesto por cuatro dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
para que en dicha época puedan los 
contribuyentes revisarle y reclamar 
algún agravio si le tienen.

Almenara 11 de Julio de 1867.— 
El Alcalde, Ramón Sanz.—Simeón 
Chapado, Secretario.

Núm. 4 195.

Ayuntamiento Constitucional de 
Aldea mayor.

El repartimiento del décimo sobre 
la contribución territorial de esta villa 
y corriente año se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta corporación 
por término de seis dias y se anuncia 
á los contribuyentes á los- efectos 
op:-rtunos.

Aldeamayor 10 de Julio de 1867.
—E. A. P., Damian Ortega

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

Han ingresado en este dia corres
pondiente á 83 imponentes, de los 
cuales 7 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 21.520.

Se ha devueito á petición de 8 
intere.sados la cantidad de reales ve
llón 6 215‘73 céntimos en metálico.

Valladolid 14 de Julio de 1867.— 
El Director de semana, Julián Reven- ! 
ga Daviña.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 17 em- 
peño.s sobre alhajas. . . 11.890 >

Se han cobrado por 9 
desempeños sobre alha
jas.................................... 4.235‘ 30

Se han dado por 19 le
tras.. . . . . . . 64.200 »

Sehan cobrado por 19 
letras................................ 66.800 »

Valladolid 14 de Julio de 1867.— 
El Director de semana, Manuel Lopez 
Gómez.

CONSUMOS EN ARRIENDO DE 
VALLADOLID.

Aprobado por el Sr. Gobernador de 
la provincia, el presupuesto municipal de 
esta ciudad para el año económico de 
1867 a 1868, según comunicación diri
gida al arriendo por limo. Sr. Alcalde 
Corregidor; desde el dia 16 del actual, 
las especies comprendidas en la Tarifa 
desde la partida 1.* á la 29 inclusive 
ufreu un recargo de un 5 por 100; y de 

un 10, desde la 30 en adelante, á esce- 
pcion de las harinas, que no han espe- 
rimentado alteración.

Valladolid 13 de Julio 1867.—EI Ad
ministrador, Manuel de Mora.

SOCIEDAD MINERA HIOSECANA.

Los Sres. D. Ramón Chico, D. Pe
dro Moro, D. Nemesio Quevedo ó los 
Síndicos de su quiebra como socio de 
Don Martin Ruiz y Compañía de Santan
der, D. Francisco Perez, D. Ruperto 
Diez, D. Pablo Sánchez, y D. Lorenzo 
Molledo Tenedores de acciones de las 
Minas carboníferas llamadas Matea y 
Arsenia situadas en la provincia de Leon, 
que deben á la Sociedad el dividendo de 
ocho rea le.s por acción perteneciente 
al mes de Octubre de 1864, asi como 
Don Nemesio Quevedo ó su Sindicatura, 
Don Pablo Sánchez y D. Ruperto Diez 
deben además otro de 10 rs. correspon- 
le al mes de Agosio del mismo año; y 
como apésar de los repelidos avisos da
dos á muchos verbalmenle, y oficio 
conminatorio á lodos fechado eu très 
del corriente mes, no hayan pagado su 
adeudo, íí les previene y apercibe de que 
si en el término de lodo el presente mes 
no satisfacen á D. Lorenzo Chico, Teso
rero de la Sociedad sus descubiertos, se 
caducarán ó amortizarán sus respectivas 
láminas ó acciones, según previene el 
Reglamento de la Sociedad en sus artí
culos Í4 y 13 y la escritura de compra 
de dichas Minas.

Todo lo cual filé acordado por la Jun
ta directiva en sesión celebrada el 10 de 
Julio del presente año.

Rioseco Julio 12 de 1867.—El Presi
dente, Miguel Alonso.

(4.^1.)

El dia 11 del corriente y á las dos de 
la madrugada se estravió en Vega de 
Valdelronco, al pié de Tordesillas una 
yegua de las señas siguientes: alzada 6 
cuartas à 6 y media, pifio castaño oscu
ro, marcada con una M en el anca iz
quierda. La persona que sepa su para
dero se servirá dar razón en Pedrajas de 
San Esteban á Maleo Male.

AGENCIA DE NEGOCIOS EN MADRID, 
CALLE DEL PEZ, NÚMERO 23.

D. César Alonso y Solo, Agente de 
negocios del ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid, se encarga en esta Córle de 
cuantos pleitos, recursos y solicitudes de 
todas especies se dirijan á lodos los Mi- 
nislerios, Tribuales y oficinas del Eslado 
por los Ayuniamienlos y particulares 
que le honren con su confianza en lodo 
el Reino.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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